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TESTIMONIOS 
DE LA PI.\. TRADICION ESPA~OLA SOBRE LA VENIDA DE l\IARÍA SANTfsmA 

Á ZAUAGOZA. 

I\Iaüana celebra la Iglesia en Espaiia la fiesta de Nuestra 
Seiiora de la Columna, ó sea dol Pilar. Es pia tradicion de esta 
misma Iglesia que la Santísima Vírgen María desde los tiempos 
apostólicos tuvo capilla en la ciudad á que dió nombre César 
Augusto. Tambieu lo es que entonces·e1 culto y devocion de los 
cspaüoles á la Madre de Dios comenzó en las márgenes del 
Ebro, y se propagó rápidamente hasta los confines de la Penín
sula Ibérica.· El orígen de esto se atribuye á haberse aparecido 
Nuestra Seiíora antes ele su gloriosa Asuncion al Apóstol San
tiago en Zaragoza sobre una columna de mármol, de donde 
aquella Iglesia tomó el nombre del -Pilar . 

.Muchos escritores de la mejor nota refieren esta aparicion. 
El Sr. D. Vicente de la Fuente, en su llistoria eclesiástica de 
Espmia, tomo 1:, página 37 , la narra de esta manera : ,,Orando 
» Santiago con sus discípulos una noche ·en las márgenes del 
»Ebro, se le aparece la V írgen María, que aun disfrutaba de 
» vida mortal, rodeada de celeste comitiva, y dejándolo una 
» efigie suya sobre una columna de mármol, le manda erigir un 
11 Templo en aquel mismo sitio. Conságrase allí una modesta 
"Capilla de ocho pasos de longitud, y proporcionada anchura, 
» cual exigía el estado precario de aquella Iglesia naciente.» 
!-fasta ar¡uí el Sr. ele la Fuente. Casi en los mismos términos 
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habia referido esta aparicion el Papa Calixto III en un Diplúma 
apostólico. espedido eif 1456. 

Suceso tan pasmoso es uno de los heehos históricos qne no 
pueden negarse sin incurrir en nota <le impiedad .Y temeeidad, 
como dijo el Cardenal Aguirre. (Cvllcct. Concil. Hispan. J'om. l . 
.Disert. 9. ci.:curs. 7. núms. 93 y 94.) S:.ibemos, empero, que uua 
turba de escritores estrangeros, y algunos de nuestro reino se 
han empeñado en negar una verdad mil veces defendida contra 
los tiros venenosos <le la sátira mordaz y de la crítica mas se
vera. En el número de aquellos contamos á N :}tal Alejandro, . 
Juan Lannoy y Cayetano Cenni; en el <le estos á García de 
Loaysa y Ferreras. El célebre autor de la Suma de los Concilios 
de .Espaiia retractó con la mejor bqena fé, y convencido de la 
verda<l cuanto .había escrito contea la tradicion de "Zaragoza. 
Ferreras, .en la parte 6: de su Historia de Espa1ia, no tu Yo re
paro en asegmar, que la imágen del Pilar la habían traido 
unos-monjes de Gascuüa al tiempo de la reconquista ele la ca
pital ele Aragon. Escandalizado el piadoso Rey Felipe V al leer 
:c;cmejante patraüa, por Real órelcn ele 13 de Marzo ele i 720, 
mandó rasgar las tres hojas en que se refería. Sin embargo hay 
todavía quien se atreve á contradecir la venida de la Santísima 
Vírgen á Zaragoza. Es por lo tanto· oportuno y conveniente 
recordar los ilustres testimonios que la comprueban. 

Ardua empresa scrí; pretender compulsar todos. los testimo
nios de la venerable antigiicdatl, confundidos unos en el si
glo IV con la saüa de Diocleciano; otros destmielos en el espacio 
de cuatro siglos por el furor ele los Sarracenos; una parte abrasa
da en el incendio del arehi vo de S. Juan ele la Pcüa; otra porcion 
trasportada. de Aragon por el Conde D. Ramon de Verengucl, 
en los dias de su desposorio con la Reina Doüa Petronila, hija 
del Rey D. Ramiro, y tomada por los Franceses en las guerras 
de. Barcelona. Nos r11mitimos sobre este particular á lo que nos 
refiere D. l\Ianuel Vicente At·amburn, en su Historia Cronológica 
de la Santa Capilla del Pilar. A pesa1· de tan trágicos sucesas, 
para desvanecer las cavilaciones de una crítica impía y audaz, 
tenemos mas ele quinientos escritores clásicor:;, entre ellos catorce 
Italianos, <loce Flamencos , n·ueve Franceses, igual número de 
Alemanes , dos Polacos y un Dálmata, todos los cuales nos 
ofrecen argumentos sólidos y convincentes de la venida <le la 
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Santísima Vírg-en ú Zaragoza. Nuestra tradicion en esta parte 
puede computarse entre las apostólicas, y no falta quien con el 
P. Martín del Rio (Disquisit. JJ/agic. lib. 2. q. 26.) considere este 
punto poco menos que de fü. El sábio_ Cardenal Próspero Lam
bertini, Promotor de la fé y Fiscal de la Sagrada Congregacion 
de Ritos, cuando esta se ocupaba de examinar los datos en que 
se apoya la apat·iéi1m de la Vírgen Sagrada , dcspues ~e haber 
leido y meditado cuanto se ha escrito sobre este P.articular en 
pro y en contra , segun el mismo lo confiesa , se decidió por 
nuestra tradicion. · -

La dccisio_n del primer Concilio Antioqueno en su cánon ci
tado por el segundo Concilio de Nicea, nos ofrece un nuevo 
comprobante de la verdad que sostenemos, mandando fijar las 
imágenes de María sobre columnas, confoí·me á la antiquísima 
y celebérrima imágen de María del Pilar, segun lo anotó en sus 
anales César R11·onio. (Tom. /. ann. 57. n. ttO.) El respeto de 
los Agarenos, la permanencia de l::i. Santa Basílica en medio 
de .tantas invasiones, la antigiiedad de su edificio, las minas 
escavadas en el siglo II á imitacion de las de Roma, para con
ducirse los fieles á este Santuario, presentan un argumento in
contestable sobre la. premisa de- la antigúedad: 

Cuando esto no fuera suficiente para afirmarnos en nuestra 
tradicion piadosa, la fé de nuestros·C,ltólicos Monarcas, ma
nifestada con públicas espresion~s de D. Jaime I de Aragon, y 
Doüa. Leonor su esposa, de D. Alonso III, de D. Jaime II ,· de 
p. Pedro IV, de D. wfarti11 I, de .Q. Juan II, de D. ·Fernando el 
Católico, del César Cárlos V, y de los Felipes II, III y IV, nos 
ofrece un testimonio semejante al acordado por la Real cédula 
del Rey D. Pedro el IV, especlicla.en 1367. La creencia de los su
ceso·res ele S. Pedro, si no aparecía tan claramente como en los 
tiempos antiguos en el de S. Pio V , que mandó suprimir en el 
·Breviario Romano la venida de Santiago á España, en el Ponti
ficado de Clemente VIII , vino á ·confirmar la nuestra. Se com .. 
prueba igualmente con la_Ilula de Calix:to III, que llamó angé
lica á la· Capilla de la Vírg-en del Pilar ; con las es presiones 
enfáticas de Gelasio II, al. contemplarla y admirarla; con la 
aprobacion ele Adriano VL á la presencia ele la imúgen de Nues
tra Señora sobre la columna; con el Diploma de Clemente XII, 
en cuya virtud se veri;ficó la union ele las <los Catedrales de 
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Zaragoza, y con la solemne institucion del Úr<lci1 de Nuestra 
Scilora del Pilar por la Reina Doña Blanca. 

Tenemos, en fin, un pe1·petuo é irrefragable testimonio de 
la pia tradicion, que sostenemos, en la perrnanoncia y conser
vacion de la Basílica de María,· á · quien insignes Papas, .celosos 
Obispos, y sábios cronistas é historiadores han prodigado pom
posos elogios, llamándola Casa de los Angeles, primer Templo 
fabricado en el.-.mundo en honor de lllaría, Templo SacrEtiísinio, 
Santo y i·eligioso Templo, Santa y antiquísima Casa de la Jlladre de 
lJios , Casa virginal, Casa apostólica. Estos y semejantes epítetos 
se han dedicado al Temp1o construido por el Patrono ele nuestra 
España, primo de la Reina del Cie16 el Apóstol Santiago y sus 
discípulos. Este Templo reedificado fué en los felices dias de 
Constantino, cuyo Lábaro ostenta aun la lápida que se vé en 
la pared foral de la Iglesia del Pilar; renovado en el siglo XII, 
por el veneráble Prelado D. Pedro de Librana; restaurado á es
pensas del dignísimo Obispo D. Hugo de Mataplana·on los fines 
del siglo XIII; reparado del voráz incendio que soló respetó la 
imágen de María en el XV , y elevado en el XVII á la altura, 
magnificencia y suntuosidad que en él admirarnos, por el ·celo 
del Virey de Aragcin D. Juan de Austria, la proteccion de nuestro 
Monarca D. Cúrlos II y el incesante desvelo del grande Arzo
bispo D. Diego de Castrillo. Tantos, tan ilustres y esclarecidos 
son los testimonios de la tradicion cspaüola sobro la Vfrgen del 
Pilar do Zaragoza. · 

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 1860. 
Desde Lº ele Octubre próximo se abre el pago ele los cupones 

que vencen en dicha fecha, pudiendo sus tenedores presentarlos 
al cobro todos los dias no feriados, desde las diez de la mailana 
ú las dos de la tarde, en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda 
é hijo, banqueros de Su Santidad, sitas calle ele la Salud, 
número 13. Y al propio tiempo se advierte que tarnbien conti
mían pagándose en las mismas horas los que quedan por pre
sentar ele los tres semestres anteriores. 

Nunciatura Apostólica, Madrid 26 de Setiembre de 1862. 
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DUDAS SOBRE U LEY DEL CO~SENTllllENTO PATER~O Y SU 1lESOLUClOt 
Para no dar lugar á interpretaciones arbitrarias y equivocaciones de 

trascendencia, cu algunas Diócesis han elevado los Párrocos consultas 
muy fundadas á sus Prelados sobre la verdadera inteligencia de algunos 
artículos Lle la ley de 20 de Julio úl Limo. Varios Sres. Arzobispos y Obis
pos las han resuelto en sus circulares. Notables son por. mas de un con
cepto las sábias instrucciones que con este motivo han dirigido á los Pár
rocos de sus respectivas Diócesis el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Compostela, y los Excmos. Sres. Arzobispos de Zaragoza y Valencia. La 
de este insigne Prelado contiene lo mas principal que conviene saber acerca 
de tales dudas .. Por sí tal vez ocurriesen á los Sres. Curas de este Arzobis
pado, trasladamos en este Boletín del de Valencia la siguiente circular: 

<<Sres. Arciprestes, Curas, Ecúnomos , Regentes y Vicarios: -Muy 
amados mios en Jesucristo: La ley de 20 do Julio último sobre el consen
timiento paterno, consejo y disenso para la celebracion de los matrimo
nios, ha ofrecido en el terreno práctico alguna duda sobre el modo de su 
ejecucion, y de ahí el que algunos de vosotros, con el celo y deseo de acer
tar que présíde vuestras operaciones, habeis consultado rni parecer en la 
materia y pedido mis instrucciones. 

nAI daros gracias por ese celo y discrecíon que os acompaña, voy á 
manifestaros mi lrnmilde juicio sobre la manera de aplicar y ejecutar la. 
mencionada ley. 

nEsta, como conoceis muy bien, ha dado un paso muy ventajoso en 
favor del respeto debido á la patria potestad; pero no veo eo ella intencion 
alguna ni menos prescripcion encaminada á causar gastos algunos, ni á 
los menores, que pudiesen hacer poeo gratos los efectos de la ley. 

»En primer lugar, los hijos que no han cumplido veintilres años, y 
las bijas que no han cumplido veinte, han menester para casarse el con
sentimiento paterno. Este consentimiento puede prestarse por los padres ó 
los llamados por la ley, en ac¡uella misma forma ó manera que lo han ve-
rificado hasta el presente. · 

))La ley no preceptúa que lo escrituren. Si, pues, hasta el presente los 
padres cuando sus hijos habian de casarse iban á casa del P(trroco y ma
nifestaban su consentimiento para el futuro matrimonió de sus hijos , no 
encuentro ningnn motivo para que se· hagan innovaciones ni se causen 
gastos, que serían consiguientes á la escritnracion innecesaria; Sin pre
ceder este consentimiento, los Párrocos no deben iniciar las diligencias 
matrimoniales. 

»Cumplidos los veintitres años en los hijos• y veinte en las hijas, nece
sitan· para casarse pedir el consejo á sus padres, ó en su caso á los de mas 
llamados por la ley. Si este es fa ,orablc, basta que lo manifiesten al Párro
co en la misma forma que ha venido presentándose el consentimiento , y 
con esta manifestacion puede el Párroco proceder. 

»Pero si el consejo no fuese favorable, el Párroco nada debe hacer, 
ni el aspirante al matrimonio puede exigir del mismo Párroco que incoe 
sus diligencias matrimoniales hasta r¡ue hayan trascurrido tres meses de 
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la peticion del consejo de autoritatiro, y este es el caso en que la ley que 
nos ocupa exige en su art. 15 uocnmento qne acredite la peticion del 
consejo desfavorable, y su fecha , para que trascurridos los tres meses 
pueua celebrarse el matrimonio. La Lleclarncion -mencionada del consejo 
no favorable ha <le ser ante Notario público, ú Eclesiástico, ó b\en ante el 
Juez Lle paz. 

llLa ley no designa un sello especial de papel en que deba estamparso 
la declaracion, y por ello juzgo que puede hacerse en el sello 9 de 2 
reales. El. contenido de la <leclaracion puede ser muy lacónico y sencillo, 
como lo es el decir qur, «ante mi con esta fecha N. N. como padre (ó ma
»dre) no ha presentado el consejo favorable pedido por su hijo ó hija N. N. 
»para el matrimo11io que intenta contraer;» y .ya se deja· conocer que la 
sencillez de semejante documento no pnede entrañar mud10s gastos. 

nNo se me oculta que no en todas las Parroquias hay proporcion de 
Notario público ó Eclesiástico, y para ocurrir á esta dificultad procuraré 
nombrar para· cada Arciprestazgo uno ó dos ~otarios 1lclesiásticos que pue
dan desempeñar este cometido y otros diligenciados que emanen de mi 
Secretaría de Cámara.y Tribunal Eclesiástico. Para este efecto, los Arci
prestes, en cuyo territorio no haya Notario eclesiástico , me propondnl.n 
persona ó personas que por su aptitud , conduela y virtudes puedan ser 
nombradas, en cnyo caso tambicn designaré, los derechos módicos que 
hayan de devengar. . 

»Con las precedentes indicaciones hechas , teniendo á la vista la ley y 
sin separarme de su letra y espirito , creo haber respondido á las preguo.
tas que se me han hecho por algunos Párrocos , y trazado el camino pr[lc
tico ¡:iara la ejecucion de aquella. 

nLos legisladores humanos no es posible que en_ la confeccion de las 
leyes prevean todos los casos y llenen todos los vacios: la presente ley los 
tiene, y considerando que ocurrirán dudas sobre determinados casos que 
ahora mismo se me presentan, me propongo consultar oportuoamcnto al 
Gobierno de S. ~J: para que sea servido comunicarme sus instrucciones. .. 

»Os ruego, amados mios, que no olvideis en Yuestras oraciones pedir 
al Señor por mí en la completa seguridad de que os corresponde lodps los 
dias mas de una vez vuestro amantísimo que os bendice cariñosa y patei•
nalmente-~Iariano, Arzobispo de Valencia. 

ll Valencia 4 de Setiembre de 1862. » 

BIPORTANTES CLÁUSULAS TESTAMENTARIAS. 

En el Boletin oficial eclesiástico del Arzobispado de Sevilla, corres
pondiente al dia 6 de Setiembre último, leemos las siguientes cláusulas 
contenidas en el testamento , bajo el cual falleció el Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo D. Manuel Joaquin Taraocon y Moron. 

nCláusula 2.ª Como hijo obediente y sumiso de Ntra. Madre la Santa 
Iglesia Católica , Apostólica, llomana protesto del modo mas solemne con 
toda mi alma, y en demostracion del amor mas sincero y acendrado , mi 
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conslanto gratitud y adho~ion sin l!mites á nuestro Sanllsimo Padre el 
Sumo Ponlíílce PIO NO~O, por cuya ~alud, felicidad y larga vida he ro
gado y me propongo rogar constantemente ; encargando ademas con el 
mayor pnc.,u·e~·irniento {t tudos llls fieles, y con especialidi1d á lodo el 
Clel'o secuiar y r0gular , y á la9 Comunidades de Hcligios_as; que oren y 
pidan sin cesar por aquel vcneralJlc anciano, Vicario t.le Cristo y su re
presentante en la tierra , que ofrece hoy al mundo el ejemplar mas admi.., 
rabie de fli'mfsima fé, de cqnsoladora esperanza y de la mas artliente ca
ridad. Hogantlo por 1;;1, .y acudiendo á nuestra :Madre la Purísima Virgen 
María, nuestras plegarias serán oidas y el mundo todo entrará por los 
buenos caminos, fuera de los cúales no hay mas que precipicios y segura 
perdicion. Es m_i voluntad que esta cláusula se comuniq~e á su tiempo al 
Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, por si creyere oportuno elevarla á 
su suprema considcrncion. » 

« Cláasnf a 30. Al concluir esta disposicion, que vale para mi la des
pedida de este mundo y el adios postrero á todas las personas que merecen 
mi estimacion, mi cariño y mi amor, quiero darles una prueba ineqn!-· 
voca, que espero no ol \'idarán, siquiera sea por las buenas y rectas in
tenciones que me mueYen. Necesito rogar humildemente y con el mayor 
encarecimiento á rodo el Clero S.§Cular y regular de esta Diócesis, á las 
Comunidades de Heligiosas, á todos mis tleles servidores , y á los empica
dos en los diferentes ramos y dependencias de mi autoridad, que me per
donen las faltas involuntarias que haya podido cometer; que pidan al 
Señor de las misericordias por el eterno descanso de mi alma; que se 
amen todos en Dios y por Dios, dando ejemplos de paz, de mansedumbre 
y de verdadera caridad cristiana; que se muevan asimismo activos, dili
gentes y celosísimos por la mayor honra y gloria de Dios, no olvidando 
qne la indiferencia y el poco celo en el desempeño de los ministerios es 
una enfermedad funeslísima, que produce iguales daños, si no mayores, 
que los que pueden ocasionar la oposicion y _el údio de los enemigos de
clarados de la Iglesia. En los tiempos en que vivimos es mucho mas pre
ciso trabajar con actividad y diligencia para ver de contener el torrente 
de inmoralidad que se desborda, y que Dios de seguro contendrá con sn 
mano poderosa, si nosotros acudimos á 1::1, movidos. por un espíritu de 
verdadera caridad. Tambien saludo y quiero consignar un tierno y senli
dísimo recuerdo en favor de todos los fieles de esta vasta Diócesis, mis muy 
amados hijos en el Señor, encargándoles que se afirmen en la fé que en
seña nuestra Sailla Madre la Iglesia Católica, Apostólica, Ilomana, he
redada de sus mayores, que es, ha sido y será el firmísimo baluarte en 
que se estrellarán siempre todas las maquinaciones del infierno: que 
aviven y e:;citen su esperanza, fuente inagotable é imperecedera de celes
tiales consuelos; y que enciendan en fin su caridad en Dios y por Dios, 
que ha ofrecido y no niega jamas su proteccion y auxilio á los que le 
piden con sencillez y humildad de corazon. Aprended bien, hijos mios, la 
Ley de Dios, y enseñadla de palabra, por escrito y con buenos ejemplos 
á cuantos podais y dependan do vosotros: mirad que en osa Ley sanlísi-
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ma é inmutable están las reglas únicas que pueden labrar la felicidatl 
aqui y en la otra vida, del individuo, de las familias, de las naciones y 
de toda la humanidad: fuera de eila ó contra ella, lejos de hallar el 
hombre esa feliciJad que ansía el progreso y la ci vilizacion de que loea
ment(, se envanece, no hay mas que ignorancia, retroceso, desgracias 
sin número y una perdicion inevitable y completa. A todos mis deudos y 
parientes, que tantas pruebas han recibiJo durante mi vida de mi amor y 
constante deseo de su bien , les encargo por último, que se amen como 
buenos hermanos , conservando siempre por todos los medios po~ibles , y 
aun á costa de cualqúier sacrificio , la paz, la armonía y la unio.n que 
hacen de rnu¡;hos nna sola persona: de esta manera y no .de otra manifes
tarán que desean honrar mi memoria y corresponder á mi afeeto. A todos 
y cada uno, asi á los propios corno á los estraños; á los Ministros del 
Señor; á las Heligiosas todas, esposas de Cris.to y sus hijas predilectas, ' 
bien probadas en el crisol de las amarguras y -de la tribulaeion ; y á los 
fieles tocios, mis muy amados hijos, salud y gracia y mi benJj¡;ion , que 
os doy profundamente conmovido, y pidiendo por nuestra eterna felicidad, 
en el nombre <lel Padre y del llijo y del Espíritu Santo. n 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Mañana la Cofradía de nuestra Señora del Pilar de Zaragoza celebra 

su fnncion principal en la Parroquia de los Sanlo:3 Niños Justo y Pastor, 
siendo orador el Sr. Magistral de la Sant.a Primada Iglesia. 

En el antiguo Templo de San Pedro Mártir los devotos de la Santísima 
Virgen del Hosario consagran á la Señora ·cultos religiosos con Sermon, 
que predicará el Sr. D. Aureliano Fernandez, Capellan Muzárabe. · 

Por la tarde la Hermandad de nuestra Señora del Cármen, fundada 
en la Iglesia Parroquial de Santa María Magdalena, hará sus ejercicios 
mensuales , predicando en ellos el Beneficiado de la Santa Iglesia Catedral 
D • .Josú ~Joya y Soler. 

Tamllien en San Juan Bautista la Corte de l\Iaría dedica los snyos á 
la l\ladre del Amor Hermoso. Está encargado del Sermon el Sr. Cura <le 
la Parror¡nial de San Pedro. 

El miércoles 15 la Comunidad de l\Iadres Carmelitas Descalzas solem
niza la furn:ion que anualmente dedica á su .'.\ladre y Fundadora Santa 
Teresa de Jcsus, cuyo pttnegírico pronunciará el Sr. Capellan mayor de 
l\fozúrabes, Dignidad de la Iglesia Primada de las Españas. 

En el mismo dia 1 i:i fiesta á Santa Teresa de Jesus en la parroquia 
de Sau Vicente, predicando D. Antonio Carrera. 

El citado dia una novicia del Convento de Religiosas de San Pablo 
hará su profesion relí'giosa á las nueve y media de la mañana, predicando 
on tan solemne ceremonia el Sr. Canónigo Doctoral de la referida Sta. Iglesia. 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 
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